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Tribunal Administrativo de l Caquetá 

Despacho Tercero  
Magistrada Ponente: Angélica María Hernández 

Gutiérrez  

 

   
 

Florencia, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Medio de Control: Reparación directa   
Demandante: Huber Yaguará Caleño y Otros   
Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  
Expediente: 18001-23-31-000-2006-00351-00 
 

Auto interlocutorio 

 

Vista la constancia secretarial que antecede1, sería del caso impartir trámite a la solicitud 

elevada por el doctor Jesús Alberto Forero Muñoz, de conformidad con lo regulado en el 

artículo 210 del CPACA -aplicable a esta actuación conforme lo dispuesto por el artículo 40 

de la Ley 153 de 1887-, no obstante, advierte la Sala que se promovió de forma 

extemporánea, toda vez que el auto mediante el cual se aceptó la revocatoria de su 

mandato se notificó electrónicamente el 1 de diciembre de 20212, es decir que, tenía hasta 

el 10 de febrero de 2022 para promover el incidente, conforme lo dispone el artículo 76 del 

C.G.P., y solo lo hizo hasta el 8 de marzo del presente año.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 130 del C.G.P., se 

rechazará de plano el presente incidente de regulación de honorarios, y se ordenará que, 

una vez ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría se archiven las diligencias 

previas las anotaciones correspondientes.    

 

Finalmente, es importante recalcar que al haberse cumplido el termino de los treinta (30) 

días de que trata el artículo 76 del C.G.P., feneció la posibilidad de promover el incidente 

                                                           
1 Archivo 04 Parte Expediente Digital  
2 Archivo 599 ibídem  



   
 

   
 

de regulación de honorarios y por ello puede acudir a la jurisdicción laboral para ventilar 

dicha pretensión conforme las previsiones del numeral 6 del artículo 2 del Decreto – Ley 

2158 de 1948 (Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social).    

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho Tercero del Tribunal Administrativo de Caquetá,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano el incidente de regulación de honorarios promovido por 

el doctor Jesús Alberto Forero Muñoz, por las razones expuestas.  

  

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría archívense las 

diligencias previas las anotaciones correspondientes.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Magistrada,   

  

 

ANGÉLICA MARÍA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ          
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